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REPUBLICA DEL ECUADOR : CABANES 14

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . EXTRACTO
 

DE LA ESCRITORAPUBLICA DIE AUMISTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUPOS
Lo. DELA COMPAÑIA ANONIMA DESOMINADA,

"COMPARTA JACIORRO, DR CAS CONCAS C.A,"

de” La escritura pública de avuento de capital. y raforma de esta
tutos de la compañía «nónioz denominada "COMPAÑIA RACIONAL
DE GAS COUGAS C.4.", ne otorgó «ute el Notario Primero del
cantón Quico el 3 de marzo de 1953; fue aprobada por la Suña
ta Economista Teresa Minucke de Mera, Superintendente de Com
pañfes, mediante Resolución H* 4

ez 28 MAR 1983
La isseripción en el Registro Mercantil del. Cantón Quito,

bajo el N2 339 tomo 114, el 19 de abrilde 1.983,

2 Comparecen ai otorgamiento de lg wencionada escritura públi-
ca log señores:' Ing. Galo Moutaño y Econ. Manuel llorra, de
estedo civil essaños, en sus calisades de Preridente y Geren
te General. de "COMPAÑIA NACIONAL DE GAS CONGAS C.A,”, tespes
tiívasoeate. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoria-
a, domiciliados en la ciudad de Quito.
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3. Yi capital ee aumenta en la suma de 5E13 MILLONES OCHOCIóN.
TOS MOVERTA Y OCKO HIL SUCRES, con lo cual asciende a la can
tidad de QUINCE MILLOSES DÉ SUCRES.

4. El capitel que se eunenta está Íntesramente suscrito y paga-
do sediente reservas facultativas,

5.- Loa sccionistas que intervienán eu el presente aurento ás ta
» pitel son los Siguientes: ]

4 :
 PECUSTORIANA DE ARTEFACIOS S.A. ECASA”,

"METADGAS DEL ECUADOR $.A.", :
Sr. Santiago Fuíz,
Dr. JoRÉ Mi. Pérez,
Sr. Jalua ce ]
“HARECO S.LIDA.”
Sr. Ramiro Hena y
Sr. Ernesto Árguda..

S.- Ep vireyd del aumento de capital se reforma el Artículo Quía
to de los estatutos sociales, que dix3s- "ARTICULO ODESTO.
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UAPITALSOCIAL. El capital social se de QUINCE WXLLONES DE
. SUCRES ( $ 15'690.900,00 ), dividido en quínce m1 (15,000)

zeciones nomicativas ordinatias de uu mil sucrea (5 1.000,00)
cada una.”

Lo que pongo en conocimiento del público para
d05 fines legales consiguientes.

Quito, 4

  
  
  

DIA > Dr, Hafíalo/1ceza Ponte.
CEL SEUETARIO/ GENERAL o
17-111-33 Se
100

ct te 2 o ea puteca

NOTA:- Este extracto deberá ser publicado en quo de los periddi
YH cos de mayor circulación on la ciudad de íulto, con uu

tanalño de por lo menos dos rolumas por quines centimetros.

 


